
A los efectos de su mejor aprovechamiento, tendrán el mis
mo tratamiento que los bienes municipales patrimoniales y cua
lesquiera otros cuya titularidad pertenezca, en pleno dominio 
o en uso y aprovechamiento, a comunidades o sociedades de 
vecinos. .

Art. 11. Las industrias de transformación y comercialización 
de productos agrarios, incluidas las actividades artesanas. es
tablecidas o que se establezcan en la zona, gozarán de una 
subvención de hasta el 10 por 100 de la inversión real en nuevas 
instalaciones o ampliación de las existentes, siempre que reúnan 
las condiciones minimas que exige la legislación vigente y las 
que señalen los concursos que a tal efecto se convoquen, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 53 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario y según las normas establecidas en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de enero de 1968, 
Orden deJ Ministerio de Agricultura de 7 de mayo de 1969 y 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 23 de noviembre 
de 1974. Podrán optar, en su caso, a cualquier beneficio que 
para similar finalidad pueda establecer la legislación vigente 
en cada momento.

Los beneficios a que se refiere el párrafo anterior podrán 
concederse a los que soliciten la instalación de los siguientes 
servicios o instalaciones industriales que se consideren de in
terés: Servicios de reparación, conservación o alquiler de ma
quinaria agrícola o de utilización en común de medios de pro
ducción y de equipos adecuados para la conservación de obras, 
a través de la creación de parques comarcales y locales de ma
quinaria; los servicios o industrias de almacenamiento, comer
cialización, transformación y transporte de materias primas y 
productos obtenidos o consumidos en el proceso productivo de 
la Empresa y los relativos a la enseñanza, formación profesio
nal, investigación y sistema de asesoramiento técnico y eco
nómico de las Empresas agrarias, adecuadamente coordinadas 
con las directrices de este Real Decreto.

Antes de convocar los correspondientes concursos de conce
sión de los beneficios antes mencionados se establecerá la 
debida coordinación entre el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario y la Dirección General de Industrias Agra
rias.

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de carácter 
cooperativo o asociativo podrá ser de aplicación lo dispuesto on 
loe artículos 65 y 70 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Art. 12. Se autoriza al Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario para que, con arreglo a las directrices seña
ladas en los artículos 53 y 54 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, destine las cantidades precisas, dentro de los créditos 
de que disponga, para contribuir a los gastos que tengan por 
finalidad elevar el nivel cultural y profesional de los agricul
tores de la zona, cuidando especialmente la preparación de 
Gerentes para las Empresas agrarias y Directivos para las Agru
paciones de agricultores, a que se refiere el artículo 132 de la 
mencionada Ley.

También se podrán conceder estímulos de esta clase, incluso 
económicos, a las Cooperativas y a las Asociaciones de agricul
tores que tengan como objetivo el perfeccionamiento de los 
métodos de contabilidad y gestión de sus Empresas agrarias 
como medio y a la vez garantía, tanto del funcionamiento más 
adecuado de dichas Empresas como, en general, de la rentabili
dad de las inversiones realizadas en la comarca.

Asimismo, se fomentarán las acciones que tengan por finali
dad la elevación de 106 condiciones de vida en la comarca y las 
de desarrollo comunitario que tiendan a la integración y pro
moción social de la población

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario actuará en colaboración con la Dirección Gene
ral de Investigación y Capacitación Agraria y con los Departa
mentos ministeriales relacionados con estas materias.

Art. 13. El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio fomentará las acciones que tengan por finalidad conseguir 
la mejora del medio rural, principalmente en los municipios 
que se señalen como cabecera de comarca o núcleos selecciona
dos por los Organismos competentes.

Se autoriza a los Ministerios de Administración Territorial, 
Obras Públicas y Urbanismo, de Educación y Ciencia y de Cul
tura para que, dentro de los créditos de que dispongan, y me
diante los programas y convenios que a tal efecto se establez
can, asignen las cantidades precisas para atender a los cometidos 
que se les confían en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones que 
favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los nú
cleos seleccionados y cabeceras de comarca, el Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agrario coordinará su actuación 
con el Ministerio de Administración Territorial.

Art. 14. Las ayudas y estímulos establecidos en este Real 
Decreto sólo podrán solicitarse hasta el 31 de diciembre de 1989.

Art. 15. El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio otorgará discrecionalmente las ayudas a que se refiere el 
articulo anterior, en la cuantía que corresponda, conforme a 
los preceptos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 
acuerno con la orientación productiva señalada en el artícu
lo 2.° de este Real Decreto.

Art. 16. Las expropiaciones que se realicen al amparo de la 
declaración contenida en el artículo l.° del presente Real De
creto se regularán por la norma específica que en cada caso 
resulte aplicable.

Art, 17. Se autoriza al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación para que, a propuesta conjunta de la Dirección

General de la Producción Agraria, la Dirección General de In
vestigación y Capacitación Agraria y el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, concrete en las distintas áreas 
uniformes la orientación productiva señalada para la zona y, 
si es aconsejable, la acomode a las circunstancias que se pre
senten.

Art. 18. Queda facultado el Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación para dictar las Ordenes que considere conve
nientes para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el pre
sente Real Decreto, ajustándose las inversiones, en cada mo
mento, a las previsiones presupuestarias.

Dado en Madrid a 13 de abril de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

14745 ORDEN de 22 de abril de 1983 por la que se 
declaran cabeceras de comarca y núcleos seleccio
nados en la zona de ordenación de explotaciones 
de La Jara (Toledo).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto 2762/1982, de 24 de septiem- 
re, se acuerdan actuaciones de reforma y desarrollo agrario 

en la zona de ordenación de explotaciones de La Jara (Toledo)., 
y se establece, en su artículo decimotercero, que se fomente 
por el IRYDA la mejora del medio rural, especialmente en los 
núcleos que se señalen como cabeceras comarcales y núcleos 
seleccir lados.

Para el mejor cumplimiento de estos fines, este Ministerio, 
en uso de las facultades que le confiere el artículo 56 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, se ha servido disponer:

Primero.—Se designan como cabeceras comarcales en la zona 
de La Jara (Toledo), las localidades siguientes: Belvis de la 
Jara y Los Navalmorales-Los Navalucillos.

Segundo.—Se designan como núcleos seleccionados las locali
dades siguientes: Alcaudete de la Jara, Nava de Ricomalillo y 
Campillo de la Jara.

Tercero.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1983.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación
y Presidente del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario.

14746 RESOLUCION de 21 de febrero de 1983, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se otorga el titulo de «Ganadería Diplo
mada» a la explotación ganadera de «Señorío de 
Sarriá, S. A.», propietario de la finca «Señorío de 
Sarriá», sita en el término municipal de Puente 
la Reina (Navarra).

Ilmo. Sr.: A solicitud de «Señorío de Sarriá, S. A.», para que 
le fuese concedido el título de «Ganadería Diplomada» a la de su 
propiedad da la especie bovina de raza Frisona, situada en el 
término municipal de Puente la Reina (Navarra); vistos los 
informes preceptivos y de acuerdo con lo que determinan el 
Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de 
enero de 1957, le ha sido concedido por orden del excentísimo 
señor Ministro de este Departamento, con esta fecha y a pro
puesta de esta Dirección General, el título de «Ganadería Di
plomada» a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos seña
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1983.—El Director general, Antonio 

Herrero Halcón.

Ilmo. Sr. Director provincial de Agricultura de Navarra.

14747 RESOLUCION de 18 de marzo de 1983, de la Di
rección General de la Producción Agraria, por la 
que se otorga el título de «Ganadería Diplomada» 
a la explotación ganadera de don Gabriel Nieto 
Piñet, propietario de la finca «Las Oicas», sita 
en el término municipal de Caravaca de la Cruz 
(Murcia).

Ilmo. Sr.: A solicitud de don Gabriel Nieto Piñet, para que 
le fuese concedido el titulo de «Ganadería Diplomada» a la de 
su propiedad de la especia bovina de raza Frisona, situada


